SENIOR SURVIVAL SCHOOL®
ESCUELA DE SOBREVIVENCIA PARA ANCIANOS 
HOJA DE SOBREVIVENCIA # 11
CÓMO PRESENTAR UNA QUEJA SOBRE LOS SERVICIOS MÉDICOS
El objetivo de esta hoja es ayudar a los consumidores de servicios médicos a presentar en forma efectiva sus quejas a las personas y organizaciones que pueden resolver sus problemas. Siéntase orgulloso de sus quejas.  Sus quejas pueden ayudar a mejorar las cosas para otros.

El procedimiento para iniciar una queja depende en parte del proveedor de su seguro médico.  

¿Cómo me quejo sobre Medicare y organizaciones para el mantenimiento de la salud (HMOs)?

Todos los beneficiarios de Medicare tienen derecho a:

Todos los servicios que le corresponden a través de Medicare.

Recibir el cuidado de salud apropiado para su condición.

Tener acceso a cuidado médico cuando lo necesite.

Recibir cuidado médico de buena calidad.

Ser dado de alta sólo cuando esté médicamente apto para abandonar el hospital.

Si le niegan sus derechos, pídale a su médico y al HMO que resuelvan el problema.  Si el HMO no lo resuelve, presente un informe a Lumetra.  Lumetra es responsable por defender a los beneficiarios de Medicare y sin costo alguno para usted. Llame a la línea directa de Lumetra (Lumetra Health Information y Assistance Helpline) al (800) 841-1602, TDD (800) 881-5980.  También puede presentar quejas en el  Departamento de Administración del Cuidado de la Salud de California (California Department of Managed Health Care) al (888) HMO-2219 o TDD (877) 688-9891.   También puede ponerse en contacto con la Oficina de Protección al Paciente de California (California Office of the Patient Advocate) al (866) HMO-8900. 

Los asesores del Programa de Consejería y Abogacía de Seguros de Salud (Health Insurance Counseling and Advocacy Program - HICAP) pueden ayudarle con sus quejas.  HICAP provee servicios gratuitos orientados especialmente a la ayuda de adultos de edad avanzada con problemas relacionados con Medicare, selección de pólizas médicas complementarias adecuadas, demandas al seguro médico, facturas y provisión para el cuidado a largo plazo.  HICAP también le puede ayudar si usted cree que le han negado injustamente un pedido o si tiene alguna queja sobre los servicios de un proveedor médico o aparatos de ayuda médica, tal como sillas de ruedas.  El número de HICAP es (800) 434-0222.

Los adultos de edad avanzada pueden obtener asistencia legal o recomendaciones  de Asistencia Legal para Ancianos (Legal Assistance to the Elderly) llamando al (415) 861-4444 o a Ayuda Legal (Bay Area Legal Aid) al (415) 354-6360.  Los consumidores que presentan quejas de buena fe acerca de la calidad inapropiada del cuidado prestado por un proveedor o una dependencia serán protegidas contra  acciones y/o represalias legales.

¿Cómo me quejo sobre Compañías de Seguro Médico?

El Departamento de Seguros de California (California Department of Insurance) revisa y aprueba la estructura corporativa, amplitud de beneficios, sistemas de entrega o prestación médica, viabilidad financiera y documentación del consumidor para indemnización o la cuota por los planes de servicios médicos.  El Departamento de Administración del Cuidado de la Salud (Department of Managed Health Care) regula los planes pre-pagos, sobretodo los HMO y las organizaciones de Blue Cross/Blue Shield.  Esto incluye el 94% de los planes médicos de California.

Las quejas de los consumidores concernientes a un HMO (mencionado anteriormente), o algunas Organizaciones de Proveedores Preferidos (Preferred Provider Organizations-PPO's) pueden realizarse directamente a la línea directa del Departamento de Corporaciones de los Servicios al Consumidor de HMO 
(Department of Corporations HMO Consumer Services) al (800) 927-0815 o a la Administración Financiera del Cuidado de la Salud (Health Care Financing Administration - HCFA) al (415) 744-3617.

El Departamento de Seguros regula a los aseguradores de California que ofrecen el Seguro Complementario de Medicare (Medicare Supplemental Insurance).  Para obtener asistencia con violaciones al código de seguros llame a la línea directa del Departamento de Información y Asistencia de Seguros (Department of Insurance Information and Assistance) al (800) 927-4357.

¿Cómo puedo apelar cuando me niegan Medi-Cal?

Medi-Cal es un programa estatal y federal que cubre los costos del cuidado médico para las personas de escasos recursos.  Usted puede ser elegible si satisface alguna de las categorías de las personas con cobertura de Medi-Cal. Éstas incluyen: personas de 65 años de edad o mayor, de 21 años de edad o menor, ciego, incapacitación, embarazo o padres de una familia que es o puede ser elegible para recibir Asistencia Temporal para Familias Necesitadas (Temporal Assistance for Needy Families-TANF).  

El Departamento de Servicios para la Salud de California (California Department of Health Services) administra Medi-Cal.  Para aplicar llene una solicitud en el departamento de servicios sociales de su condado. En San Francisco debe aplicar al Departamento de Servicios Humanos (Department of Human Services), ubicado en 1440 Harrison Street.  Esta oficina debe decidir su elegibilidad en un plazo de 45 días (o hasta 90 días, salvo en circunstancias muy limitadas, si hay un problema de incapacidad).  Si se aprueba su pedido, sus beneficios son retroactivos a la fecha de su aplicación y lo mismo si tiene facturas médicas de antes de la fecha en que presentó su aplicación y hasta 90 días antes de la fecha de la aplicación.  Si quiere que le cubran esos gastos anteriores a la fecha de aplicación, no se olvide de mencionarlo en la aplicación en la sección donde le preguntan si tiene facturas médicas que no ha pagado.  

Si le niegan Medi-Cal, tiene 90 días para apelar. Para su apelación puede conseguir ayuda legal.  Para obtener información sobre asistencia legal con  reclamos de Medi-Cal, llame a Ayuda Legal (Bay Area Legal Aid) al (415) 354-6360 o Asistencia Legal para Ancianos (Legal Assistance for the Elderly) al (415) 861-4444.

¿Cómo reporto sospechas de fraude de Medicare? 

Asegúrese de que examina cuidadosamente su cuenta/factura para verificar que los servicios que aparecen listados son servicios que usted ha recibido.  Sea cuidadoso con su número de Medicare y no se lo dé a nadie.  Si piensa que hay algo por lo que Medicare no debería haber pagado, llame al número 800 que figura en la parte inferior del aviso de pago de Medicare. También puede llamar a la línea directa de la Oficina de Fraude y Abuso de Ancianos de Medi-Cal (Bureau of Medi-Cal Fraud and Elder Abuse) al (800) 722-0432 ó a HICAP al (800) 434-0222.

¿Cómo me quejo sobre un doctor en particular?

El primer paso debe ser discutir la queja con el médico en cuestión.  Si no puede resolver el problema, póngase en contacto con la Unidad Central de Quejas de la Junta Médica de California (Central Complaint Unit of the Medical Board of California) llamando al (800) 633-3222.  Para informarse si alguien más ha presentado una queja contra un médico específico, llame a la Junta Médica al  (916) 263-2382.

Si tiene dudas sobre la calidad de su cuidado médico, Lumetra evaluará sus dudas y revisará el cuidado médico que usted ha recibido.

Para obtener información sobre proveedores de Medicare, puede llamar a Lumetra, al (800) 841-1602 o TDD (800) 881-5980.

¿Cómo me quejo sobre el cuidado en un hospital específico?

Si usted siente que no ha recibido el cuidado adecuado y que ha sido tratado injustamente en el hospital, y que su médico o enfermera no puede resolver el problema, presente la queja ante las autoridades del hospital.  Algunos hospitales tienen personal especial que representa o defiende los derechos del paciente y podría ayudarle.  Si no está satisfecho con la respuesta del hospital, presente su caso por escrito tratando de ser lo más claro posible.  Documéntelo con información de su propio expediente y del expediente oficial del hospital.

Para presentar una queja sobre el cuidado recibido en el hospital, puede ponerse en contacto con:

El Departamento de Salud de California, División de Licencia y Certificación (California Department of Health Services, Licensing and Certification Division) al (916) 445-2070 o la Comisión Conjunta de Organizaciones para la Autorización de Cuidado Médico (Joint Commission on Accreditation of Healthcare Organizations) al (630) 916-5800 y 1 Renaissance Blvd., Oakbrook, IL 60181.
Si usted recibe el cuidado de hospital a través de Medicare, puede presentar sus quejas cuestionando la calidad del servicio recibido poniéndose en contacto con Lumetra al (800) 841-1602.

Si una dependencia le informa que Medicare no cubre más su asistencia médica y que está listo para ser dado de alta, pero usted cree que todavía necesita cuidado médico, primero hable con el médico sobre su condición y necesidades de cuidado médico.

Si eso no resuelve el problema, solicite que la dependencia expida un aviso por escrito de beneficios sin cobertura. También puede llamar a Lumetra al (800) 841-1602 y pedirles que revisen su caso.  Si usted opta por apelar esa alta, debe hacerlo antes del mediodía del día siguiente que recibió su aviso de no cobertura (non-coverage notice).

¿Cómo me quejo sobre cuidado a largo plazo?

Si usted vive en un hogar de ancianos o un lugar de cuidado a largo plazo, puede ponerse en contacto con el Programa de Servicios de Mediador de San Francisco (San Francisco Long-term Care Ombudsman Services Program) para presentar quejas tales como, problemas dietéticos, problemas con visitas, ser dado de alta antes de tiempo, y pérdida o robo de artículos personales. En este programa, voluntarios capacitados investigan y resuelven quejas relacionadas con cuidado de residentes en dependencias de cuidado a largo plazo.  Usted puede llamar al Programa de Mediador (Ombudsman Program) al (415) 751-9788.  Sus oficinas se encuentran en 6221 Geary Blvd. 3rd floor, San Francisco, CA 94121.

¿Cómo  me quejo sobre el cuidado de la salud mental?
Para presentar quejas y resolver problemas relacionados con servicios locales de salud mental, póngase en contacto primero con el Director de su clínica local.  Si usted considera necesario ponerse en contacto con el Plan de Salud Mental de San Francisco (San Francisco Mental Health Plan) después de haber contactado la clínica local, llame a Relaciones del Plan del Consumidor (Plan’s Consumer Relations) al (415) 255-3433.  Si presenta una queja, ya sea con la clínica o el Plan, debe recibir una respuesta por escrito en el término de treinta días.

El gobierno federal financia programas de Protección y Defensa de Individuos con Enfermedades Mentales (Protection and Advocacy for Individuals with Mental Illness - PAIMI) en todos los estados.  Estos programas ofrecen recomendaciones e información sobre los derechos de las personas con problemas mentales y de desarrollo, responde a las preguntas sobre discriminación de vivienda o empleo, y se hace cargo de las quejas sobre abuso o negligencia en los lugares de cuidado de la salud mental.

El programa PAIMI del Estado de California es Protección y Defensa, Inc. (Protection and Advocacy, Inc.) Para obtener servicios en el Condado de San Francisco llame a Servicios de Defensa de los Derechos de los Pacientes (Patients’ Rights Advocacy Services), al (415) 552-8100 o (800) 729-7727.

¿Cómo obtengo mi expediente médico?

La información que figura en sus expedientes médicos le pertenece.  La mayoría de los pacientes en California tiene derecho al acceso ilimitado/libre a sus expedientes médicos en posesión de su médico u hospital.  

Para más información sobre cómo obtener su expediente médico consulte

Expedientes Médicos: Cómo obtenerlos (Medical Records: Getting Tours), publicado por Public Citizen. 

Este libro le dice por qué usted debe tener una copia de su expediente médico, cómo obtenerlo y cómo entender la información que contiene. 

Para ordenarlo envíe un cheque de $12.50 ($10.00 más 2.50 por envío y entrega) a Public Citizen, Publications Department, 2000 P Street, NW, Washington, DC 20036.  También puede ordenarlo llamando a Public Citizen al (202) 588-1000. 

http://www.seniorsurvivalschool.org

Esta hoja de información ha sido preparada por Senior Survival School, que es un proyecto de Planificación para ancianos de la Ciudad Central. Senior Survival School es un programa de entrenamiento con base en el vecindario que ayuda a que los ancianos puedan compartir información, identificar sus problemas y planificar sus soluciones. Puede contactar a Angelique Gonzáles en 1370 Mission Street, 3rd Floor, San Francisco, CA 94103.  
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